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"ANO DE U RECUPEFACION Y CONSOLIDACION DE LA ECONOMIA PERUANA"

RESOL UCIÓN GERENC¡AL N" 29I-2025-GAT-MPLP/TM

Tingo María, 31 de octubre det 20250 0 0
\{!§[9: El Exped¡ente Adm¡nistrat¡vo N' 202518664 de fecha 30 de junio det 2O2S; presentado
por el administrado NICIOA CABANILLAS TERRONES , ident¡flcado con DNt N' 09202493

ICIPALES del añosolicitando PRESCRIPCI óH oet lupuesto PREDTAL Y ARBITRIOS MUN
2008 al 2020. v

*
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CONSIDERANDO:

Que, el artículo 194' de la Constituc¡ón Polít¡ca del perú, modificada por la Ley de
Reforma de la Constitución - Ley N'28607, en concordanc¡a con el articulo ll del tÍtulo prel¡minar
de la Ley N' 27972,- Ley Orgánica de Municipalidades se establece que: ,Los Gob¡emos Locales
gozan de autonomía polÍtica, económica y admin¡stnt¡va en asuntos de su competenc¡a La
autonomía que la Constitución Polltba del Peru establece para las municipat¡ctactes radica en la
tacultad de e¡ercer actos de gobiemo, administntivos y dé administrac¡ón, con sujeción al
odenamiento jurídbo".

Que, la prescripc¡ón Tributaria constituye un modo de adquirir derecho o l¡berarse del
cumplim¡ento de una obl¡gación por el transcurso del tiempo, pues se perpetua una renuncia,
abandono o inactividad constituyendo una excepción para respectar una acción por el solo hecho
de quien la e.¡ercita, ha dejado pasar el tiempo prescrito por la Ley, para ¡ntentarla.

Que, el artículo 77o det Texto único Ordenado del Cód¡go Tr¡butario, aprobado por
Decreto Supremo No 133-2013-EF, señala que la Resoluc¡ón de Détem¡nación expresará el
deudor tributario, el tibuto y el peñodo que corresponda, la base imponibte, la tasa, la cuant¡a
del tributo y sus infereses, los motivos deteminantes del rcparc u obseyacitsn, cuando se
rectifique la declanción tributaria, as¡ como también los fundamentos y disposición gue ta
amparen.

Que, el artículo 78" del Texto único Ordenado del Cód¡go Tributario, aprobado por
Decreto supremo N' 133-2013-EF señala que las ordenes de pago es el acto en virtud del cual
la Administración exige al deudor tr¡butar¡o la cancelac¡ón de la deuda tributaria, sin necesidad
de em¡tifse previamente la Resolución de Determinac¡ón en los casos de tributos autoliquidados
por el .deudor k¡butario, antic¡pos o pagos a cuenta exigidos de acuerdo a Ley y poi tributos
derivados de errores materiales de redacc¡ón o de cálculo en las declaraciones, iomunicaciones
o documentos de pago. As¡mismo, en su últ¡mo párrafo señala que las Ordenes de pago que
emita la administrac¡ón, en lo pert¡nente, tendrán los mismos requisitos formal que la Resólución
de Oeterminac¡ón, a excepción de los motivos deteminantes del reparo u observación.

Que, el artículo 43' Plazos de Prescripc¡ón del TUO det Código Tributar¡o, aprobado por
Decreto supremo N" 133-2013-EF, establece que "La acción de ta Administración Tr¡butar¡a p;ra
determinar la obligac¡ón tr¡butaria, así como la acción para exig¡r su pago y aplicar sanciones
prescr¡be a los cuatro (4) años, y a los seis (6) años para quienes no hayan presentado ta
declaracaón respect¡va. Dichas acciones prescriben a los diez ('10) años cuándo el Agente de
retención o percepc¡ón no ha pagado el tr¡buto retenido o percib¡do. La acción para sólicitar o
efectuar la compensación, asÍ como para sol¡citar la devoluc¡ón prescr¡be a los cuatro (4) años",

Que, el Artículo 44'del Cód¡go Tributario vigente, regula el cómputo de los p¡azos de
prescripción en su ¡nicio, sea que se trate de tributos de periodicidad anual, auto determinados
no anuales, otros tributos, e ¡nclus¡ve las ¡nfracciones, el plazo corre siempre a partar del 1 de
enero, depend¡endo del caso en el que nos encontremos se apl¡cará el término de 4,6 y 1o años.
La norma xll del rítulo Prelim¡nar del código Tributario señala que .para efectos de ios plazos
establec¡dos en las normas tr¡butar¡a a) Los expresados en meses o años se cumplen en ál mes
del vencim¡ento y en el día de éste correspond¡ente al día de ¡n¡c¡o del plazo. si en el mes de
vencimiento falta tal día, el plazo se cumple el último día de dicho mes. En todos los casos. los
térm¡nos o plazos que venc¡eran en día ¡nhábilpara la Adm¡nistración se entenderán prorrogádos
hasta el primer día hábil siguiente;
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Que, el Articulo 45% - lntenupción de la Prescripción - del Código Tr¡butario, en su numeral 2

establece que "El plazo de la prescripción de la acción para exigir el pago de la obligación tributarie se
interrumpe: a) Por Ia not¡fcación de la orden de Pago, b) Por el reconocimiento expreso de la obligación
tributaria. c) Por el pago parcial de la deuda, d) Por la sol¡citud de fraccionam¡ento u otras facilidades de
pago, e) Por la not¡ficación de la resolución de pérdida del aplazamiento y/o fraccionam¡ento y f) Por la

notifcación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentre en cobranza coactiva y por

cualquier otro acto notificado al deudor, dentro del proced¡miento de cobranza coactiva". El nuevo term¡no
prescriptor¡o se computará desde el diá siguiento alacaec¡m¡énto dol acto ¡ntenuptor¡o.

Que, en base al artfculo 47o d€l mismo cuerpo legal, establece que: la prescripción solo puede ser
declarada a ped¡do del deudor tributario, para tal efécto el artlculo 49' señala que 'El pago voluntario de la

obligac¡ón prescr¡ia no da derecho a sol¡e¡tar devoluc¡ón da pago'.

Que, se adv¡erle que si bien es c¡erto, le acc¡ón de cobro queda prescfita por el banscuBo del

tiempo. la obligac¡ón tributaria del impuesto predial al ser este un pago anticipado y nacer anualmente, es
decir, et Ol de enero de cada año, pues no le coresponde al administrado solicÍtar n¡ hacar el cómputo de¡
ptazo por el periodo de 4 años, sino que por el contrario por el plazo de 6 años estipulado en el artfculo 43'
del Cód¡go Tributario, deb¡do a que en el expediente administrativo no obra n¡ se hace menc¡ón a que se
haya cumplido con realizar las declaraciones de lmpuesto Predial;

En esa misma tinea, el inciso c) artlculo 25'de LA LEY N'26979 - LEY DE PROCEDIMIENTO
DE EJECUCIóN COACTIVA, cons¡dera deuda ex¡g¡ble coacl¡vamente a aquella constituila por las cuotas
de amortización de la deuda tributaria materia de aplazamiento y/o ftaccionamiento pendiente§ de pago,

cuando se incumplan las acciones baio las cuales se otorgó ese benefic¡o, siornpre y cuando se haya

cumpl¡do con notificar al deudor la resoluc¡ón que declare la pérd¡da del b€neñcío (!e fracc¡onam¡ento y no

se hubiera interpuesto recurso ¡mpugnatorio dentro del plazo de ley.

Ahora bien, conforme con el articulo 115 del Cód¡go Tributario, la deuda ex¡gible dará

lugar a las acc¡ones de coerc¡ón para su cobranza, siendo que según el artlculo 116 del anotado
código, la Admin¡strac¡ón Tr¡butaria, a través del Eiecutor Coact¡vo, e¡erce las acciones de

coeóión para elcobro de las deudas ex¡g¡bles a que se ref¡ere el menc¡onado artículo 115. Para
tal efecto, se dispone que el mencionado func¡onario tendrá, entre otfas, la facultad de verificar
la exigibilidad de la deuda tributaria a fin de ¡niciar el proced¡m¡ento de cobranza coactiva.

Que, el numeral 151.3) del artlculo 151'del Texto Único Ordsnado de la Ley No 27444 Ley del

Procedimiento Adm¡n¡straüvo Gsnoral aprobado mediante O€cfeto Supr€mo No 004-201$.JUS: s€ñala que

'el vencimiento del ptazo para cumpl¡r un acto a cargo de la Admin¡strac¡ón no ex¡me de sus obligaciones
establecidas atendiendo al orden prlbi¡co. La actuac¡ón administrativa tuera de termino no queda aGcta de
nul¡dad, salvo que la Ley expresamente así lo d¡sponga por la naturaleza perentor¡a del plazo":

Que, el presente caso cons¡ste en determinar s¡ efectivamente han prescrito el

IMPUESTO PREDIAL Y ARBITRIOS MUNICIPALES del año 2008 al 2020. amDara su
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,o iñ^i.^ ,n da Polit¡cala runsión
correspond¡ente al contribuyente NICIOA CABANILLAS TER
09202493, en consecuencia, deberá ser fam¡tado como un

RONES, identif¡cado con DNI N'
Procedim¡ento No-Contencioso,

6-ffi¡
\'/'r' /-r --

regulado en el articulo 162" del T.U.O. del Cód¡go Tributar¡o;

Que, mediante INFORME N' 135-2025-SGEC'GAT-MPLP/TM de fecha 09 de octubre

del 2025 de la Subgerenc¡a de Ejecutoria Coactiva y a los INFORME N'438-2025-SGRTGAT-
MpLpITM, de fechá 14 de jul¡o del 2025 de ta Subgerencia de Recaudación Tr¡butar¡a, donde

man¡f¡esta que al haber rev¡sado al contr¡buyente en el Sistema de Recaudación Tributaria
Munic¡pal lSnfU-neUfnS-OL), está reg¡strado a nombre de NICIDA CABANILLAS
TERRONES, ¡dentificado con DNI N" 09202493; y registra los s¡guientes pred¡os

¡ PAS,AJE VN 030 N' MZNA: B LOTE: 7 28 DE MAYO, cÓd¡go de predio N 02640009-001
(uso casa habitación).

c PASAJE 9N 030 N' MZNA: B LOTE: I 28 DE MAYO' cÓdigo de predio N 02640010-001
(uso casa habitac¡ón).
PASAJE 32 N' MZNA: B LOTE: 6 28 DE MAYO, cÓdigo de prcdio N 02640011'001 (sin

construir).
pAsAJE B (LortzActóN 28 DE MAY)) N' MZNA: B LorE: 04 28 DE MAYo' cM¡so
de pred¡o N 02640014-001 (s¡n construir).

. PESNLC A LOTIZACIÓN 28 DE MAYO) N" MZNA: B LOTE: 03 28 DE MAYO' CÓdigo

de predio N 0264001í001 (sin construi).
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coactiva; por lo tanto, se sug ¡ere declarar IMPROCE DENTE la orescr¡Dc¡ón de IIMPUESTO

ooUss

se evidencia, el importe de la deuda, suceso que conforme al aftícuto 45. del TUO det Cód¡go
tributario, lo cual ¡ndica que exig¡r el pago de la obligación tributaria de prcscripción se ¡ntenumpe,
por la notif¡cación del requerimiento de pago de la deuda tributaria que se encuentra en cobranza
coactiva y por cualqu¡er otro acto not¡f¡cado al deudor dentro det procedimiento de cobranza

AL Y ARBI ICIPALE R esiduos ren a
2019 y 20 (Trimeste 1. 2,3 v 4. cabe menc¡onar que de los demás años sol¡c¡tado

SE RES UELVE:

conespondiente al impuesto predialy a los arb¡trios munic¡pales (Recojo de Residuos sórdos y
serenazgo) fue resuetto med¡ante la REsoLUcloN DE pREscRtpcto¡tt ¡rl. oooas_zozs oá
fecha 31 de octubre del 2025.

Baio oste contexto, et afticulo 20' dél TuO (fe b Ley de iroceclimiento Adm¡nistativo Generat.
señala el orden de prclac¡ón de las notiñcaciorres, ta cual es como sigue: (1) Notifrcación personal: se dará
en el domic¡l¡o que conste en el exped¡ente, o en el último dom¡citio que la persona a qúien deba notifrcar
haya señalado anto el órgano administrado o en otro prcced¡m¡ento anátogo en la prop¡á ent¡dad dentro del
último año, confome lo d¡spuesto en al numeral 21.1) del aftlculo 21 del ruo de la Ley de procld¡miento
Adn¡n¡ stnt¡vo General (...).

Quo según RTF No 15052-2-2012, en viíud del s¡lencio adm¡nistrariw nagarivo regurado en er
añ¡culo 16? del CT, el conttibuyente tiene ta facultad de dar por denegada las soliciudes no áonfenclosas
presentadas, e ¡nteÍpmér la reclamac¡ón conespondiente. por to quá la denora en la resotuc¡ón de las
referidas sol¡c¡tudes de prcscripción no consl¡tuye fundamento parc ta fdmulación de una queja, en tantó
se t¡ene expedilo un procedim¡ento logal dttemativo, por lo que pr@edo decterar ta queja en'aíte' extremo.

Máx¡me, con OPtNION LEGAL No 803-2o2sOcAJ-ilpLp/T de fecha 25 de agosto det
2025 del Gerente de la oficina General de Asesorfa Jurfdica, por lo expuesto por b áxpuesto
preferentemente, refiere que se continúe con el trámite pertineirte, toda vez qué h ebbdración
de los proyectos de resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad
de la subgerencia de Recaudación Tributaria y de h subgerenó¡a de Fiscalización Tributaria y
Or¡entación al Contribuyente.

Por lo expuesto, contando con la TúTidld de esta Gerencia y 6n uso de las hcultades según la
ordenanza Mun¡cipar N' 01G2023-MpLp; ordenanza Municipal ñ. o3&2007-lrilpLp ¿e rac¡a áe oá
setiembre de 2007, que en su Añfculo ,'que 'aprueba la desconcant"ación de competencias pará que tás
Gerencias de la Munic¡palidad Provinc¡al de Leoncio Prado, emitan resoluc¡ones en asuntos cóncern¡entái
a su cafgo (..).' Y a la Resolución de Atcatdía No 099-2025-MpLp, en su artículo séptimo aprobar ta
délegación de hcuttades resotutivas y adm¡nistrativas a ta Gerenc¡a de Admin¡strac¡ó; rrioutárá 1...¡demás normas afines

{^

...^ _ A!T!s9== lR!!tEEq,. i-j - DECLARAR |MpROCEpENTE ta orescrioción det
geUCSfq ?leqteL= I anellnlo,g,rr4ullcleem
CABANTLLAS TERRONES, ident¡ficadó cóñ Dñr ñ;IEI6@e conformidad ar artícuro 43o,
44o 

_y. -4-5o 
del ruo del código Tributario, tramitado mediante Expediente Administrativo N¿

202518664; según ros fundamentos expuestos en ra parte considerativa de ¡a presente
resolución.

, ¡nri,quLo. sequ¡¡og. - EXHORTAR at administrado, et cumptim¡ento de sus
l¡gaciones tributárias, de conformidad con la norma xl del ruo del código tributario del Decretopremo N'133-2013-EF y el añículo so,1o' y 2oo del rexto único -ordenado 

del Decreto
premo N"156-2004-EF.
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ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributaria
erencia de Ejecutor¡a Coactiva; en caso de no cumpl¡r con sus obligac¡ones tr¡butarias, a
l¡cación de la DIRECTIVA N" 001-2024.GAT/MPLP 'DIRECTIVA QUE REGULA EL

DIMIENTO PARA LA CLASIFICAC ION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE
TR I BU YENTE S A,'OROSOS PARÁ

INFOCORP"
SER REPORIADOS A LA CENTRAL OE R/ESGO -
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t8" y 20" del Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedimiento Administrativo
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.
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ARTicuLo quARTo. - NoIF|GAR ta presente resolución de conformidad al añículo
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